
Ciudad de México, febrero de 2020. 

RESIDENTES DE NUEVO INGRESO 

I.N.C.M.N.S.Z.

Como parte de su inicio de labores en el Instituto, en fecha próxima ustedes 

tendrán una reunión con quienes estamos a cargo de la atención de pacientes 

ambulatorios, los que suscribimos. el presente documento. 

Anexo a la presente, podrán encontrar un paquete informativo, que incluye el 

reglamento que deben cumplir los residentes de Medicina Interna Y, por 

extensión, todos aquellos residentes de otras especialidades que acudan al 

Departamento de Consulta Externa como parte de su formación de posgrado. 

Así mismo, podrán conocer la normativa interna del Departamento de 

Consulta Externa y el documento, titulado: "Somos Herederos de un Tesoro 

muy Valioso", preparado por un grupo de decanos institucionales, en los 

cuales se ha intentado vertir la denominada mística institucional. 

Sean bienvenidos todos. 

ATENTAMEN T E  

DRA. ALICIA FRENK MORA 
SUBDIRECTORA DE SERVICIOS PARAMÉDICOS 

DRA. JUDITH GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
JEFA DEL DEPTO. DE CONSULTA EXTERNA 





INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUB!RÁN 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS PARAMÉDICOS 
DEPTO. DE CONSULTA EXTERNA 

FOTO 

REGISTRO DE MÉDICOS RESIDENTES 

NOMBRE: 
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 

UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA: 

ESPECIALIDAD DE RESIDENCIA: 

DIRECCIÓN EN EL D.F.: 

TELÉFONO: CELULAR: 

DIRECCIÓN DEL FAMILIAR MAS CERCANO: 

TELÉFONO DEL FAMILIAR MAS CERCANO: 

RESIDENTES DE MEDICINA INTERNA: CLAVE: ___ DÍA DE CONSULTA:�-----

FECHA DE LLENADO: ______ _ 
























